
   

 

   

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Décimo Administrativo de Sincelejo 

 
Correo electrónico: adm10sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Celular 3015635154 

Sincelejo, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

TUTELA 

RADICACIÓN No 70001-33-33-010-2023-00147-00 

ACCIONANTE:  MÓNICA TERESA DEL CASTILLO BARÓN 

ACCIONADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF  

 

1.  ADMISIÓN DE LA TUTELA 

 

Por reunir los requisitos señalados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 

1991, ADMÍTASE la presente ACCIÓN DE TUTELA, instaurada a nombre 

propio por MÓNICA TERESA DEL CASTILLO BARÓN en contra del 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) , y por lo tanto, 

se ordenará a la entidad accionada rendir el informe previsto en el Art 19 

ibidem.   

 

Por otra parte,  el Juzgado dispondrá oficiar al Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar – ICBF, a fin de que informe el nombre de la persona 

que actualmente ocupa el cargo de Profesional Universitario- Nutricionista 

Dietista Código 2044  Grado 07 que venía siendo ocupado en propiedad 

por la empleada FABIOLA PALENCIA MORALES y que actualmente se 

encuentra vacante, a efectos de proceder a vincularla al trámite como 

tercero afectado en virtud a que la señora MÓNICA TERESA DEL CASTILLO 

BARÓN de prosperar la acción de amparo a solicitado ser vinculada a ese 

cargo o a uno de igual categoría .  

 

Bajo estas consideraciones, SE DISPONE: 
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por  MÓNICA TERESA 

DEL CASTILLO BARÓN en contra del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) , por lo indicado en la parte considerativa.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR de esta decisión al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) , a través de su representante legal , 

respectivamente, por el medio más expedito y eficaz, el presente proveído 

y del escrito de tutela.  

 

TERCERO: CONCEDER al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

(ICBF), el término de dos (2) días para que rindan el informe de que trata 

el art . 19 del Decreto 2591 de 1991.  

 

CUARTO: OFICIAR al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

(ICBF), el término máximo de dos (2) días con destino al proceso informe 

el nombre de la persona que actualmente ocupa el cargo de Profesional 

Universitario- Nutricionista Dietista Código 2044 Grado 07 que venía 

siendo ocupado en propiedad por la empleada Fabiola Palencia Morales 

y que eventualmente se encontraría vacante. Para efectos de lo anterior, 

deberá además indicar la dirección física y electrónica para notificaciones.  

 

QUINTO: NOTIFICAR de esta decisión, al señor representante del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yonatan   Salcedo  Barreto

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Sincelejo - Sucre
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SEÑOR(ES), 
JUEZ DE TUTELA 
 
E.  S.  D. 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: MÓNICA TERESA DEL CASTILLO BARON 
ACCIONADA: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 
 
MÓNICA TERESA DEL CASTILLO BARON, mayor de edad, domiciliada y 
residente en Sincelejo Sucre, identificada con cédula de ciudadanía N° 64.566.120 
de Sincelejo, actuando en nombre propio, respetuosamente me permito impetrar 
ante su Honorable Despacho ACCION DE TUTELA como mecanismo transitorio 
para evitar un perjuicio irremediable, contra el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, identificado con NIT 899.999.239-2, 
representada legalmente por su director general ASTRID ELIANA CÁCERES 
CÁRDENAS, o por quién haga sus veces, con base en lo siguiente, 
 

HECHOS 
 

1. Soy una persona que actualmente tiene la edad de 50 años de edad. 
2. Presté mis servicios a favor del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, por 14 años 5 meses y 29 días, así, 
 

 Del 10 de febrero de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2009 por 
contrato de prestación de servicios. 

 Del 19 de enero de 2010 hasta el 03 de septiembre de 2010 por 
contrato de prestación de servicios. 

 Del 06 de septiembre 2010 hasta el 31 de diciembre de 2010 
por contrato de prestación de servicios. 

 Del 01 de febrero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2011 por 
contrato de prestación de servicios. 

 Del 16 de enero de 2012 hasta el 18 de agosto de 2012 por 
contrato de prestación de servicios. 

 Del 06 de septiembre de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2012 
por contrato de prestación de servicios. 

 Del 09 de enero de 2013 hasta el 30 de diciembre de 2013 por 
contrato de prestación de servicios. 

 Del 09 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014 por 
contrato de prestación de servicios. 

 Del 19 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2016 por 
nombramiento en provisionalidad mediante resolución N° 0094 
del 14 de enero de 2015, en el cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044 GRADO 07 de la Planta 
Global de Personal Temporal del ICBF asignado a la 
REGIONAL SUCRE – CENTRO ZONAL SINCELEJO 

 Del 19 de enero de 2017 hasta el 31 de agosto de 2017 por 
contrato de prestación de servicios. 

 Desde el 08 de septiembre de 2017 por nombramiento en 
provisionalidad mediante resolución N° 7782 del 05 de 
septiembre de 2017, en el en el cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO- NUTRICIONISTA DIETISTA P.U 
CÓDIGO 2044 GRADO 07 de la Planta Global de Personal del 
ICBF asignado a la REGIONAL SUCRE – CENTRO ZONAL 
SINCELEJO. 

(LINK DE ACCESO CONTRATOS Y RESOLUCIONES: 
https://drive.google.com/file/d/1DiUtAIuL0P1Zk3CaUEfpzOTUEXxyc6
at/view?usp=sharing) 
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3. Desde el año 2016 fui diagnosticada de TRASTORNO MIXTO DE 
ANSIEDAD Y DEPRESIÓN. 

4. En razón de dicha patología desde el mismo año 2016, empecé a padecer de 
alteración en la ejecución de mis funciones laborales por falta de 
concentración, atención, procesamiento de la información, preocupación, 
desesperación y zozobra, generándome una dificultad sustancial y evidente 
en el desempeño de mis labores en condiciones regulares o normales. 

5. Igualmente fui diagnosticada con HIPERTENSIÓN ESENCIAL 
(PRIMARIA) y TRASTORNO COGNOSCITIVO LEVE con antecedentes 
desde el año 2021. 

6. El diagnóstico y tratamiento de tales patologías era de conocimiento por mis 
jefes superiores del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF, otorgándoseme permiso para la asistencia a citas y 
controles médicos. 

7. Mediante el Acuerdo N° 2081 del 21 de septiembre de 2021 la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC, abrió la convocatoria N° 2149 
de 2021 de concurso de méritos para proveer definitivamente los empleos 
vacantes de la planta de personal pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – “Cecilia de la Fuente de Lleras”- ICBF. 

8. Dentro de los referidos empleos ofertados a concurso de méritos se dispuso 
el ocupado por mi persona en provisionalidad PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO- NUTRICIONISTA DIETISTA P.U CÓDIGO 2044 
GRADO 07 de la Planta Global de Personal del ICBF asignado a la 
REGIONAL SUCRE – CENTRO ZONAL SINCELEJO. 

9. En relación a mi diagnóstico de TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y 
DEPRESIÓN, mediante dictamen N° 1239-2021 del 26 de noviembre de 
2021, medicina laboral de EPS SANITAS, determina como LABORAL el 
origen de dicha enfermedad. 

10. Dicho dictamen fue debidamente notificado al  INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y a mi ARL POSITIVA. 

11. A raíz de lo anterior, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF presenta informe de reporte de enfermedad laboral a la 
ARL POSITIVA. 

12. La ARL POSITIVA presenta manifestación de inconformidad en contra de 
dicho dictamen, siendo trasladado el caso a la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE BOLIVAR. 

13. La JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE BOLIVAR mediante 
dictamen N° 64566120-898 del 26 de mayo de 2022 determina como origen 
LABORAL mi enfermedad de TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y 
DEPRESIÓN. 

14. Dicho dictamen fue debidamente notificado al INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, ARL POSITIVA y EPS SANITAS. 

15. La ARL POSITIVA interpuso recurso de reposición en subsidio apelación 
contra el indicado dictamen N° 64566120-898 del 26 de mayo de 2022. 

16. La JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE BOLIVAR mediante 
pronunciamiento del 01 de. septiembre de 2022, resuelve el recurso de 
reposición interpuesto por ARL POSITIVA, confirmando en todas sus partes 
el dictamen N° 64566120-898 del 26 de mayo de 2022, concediendo el 
recurso de apelación ante la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ. 

17. El día 25 de enero de 2023 sufrí un accidente laboral mientras al bajar por 
una rampa ubicada en el lugar de trabajo, padeciendo de TRAUMA EN 
ANTEBRAZO DERECHO y TRAUMA EN MUSLO IZQUIERDO, siendo 
debidamente reportado ante ARL POSITIVA, quedando en tratamiento 
médico a raíz de las limitaciones físicas que se me han derivado.   



18. En el mes de febrero de 2023 presenté ante la Dirección de Gestión Humana 
del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF,  
solicitud de reconocimiento del fuero laboral de estabilidad laboral reforzada 
en razón a mi patología de TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y 
DEPRESIÓN, y en razón a mi trámite de calificación de origen de la 
enfermedad. 

19. El día 8 de marzo de 2023  tuve que asistir a cita de valoración por parte de 
la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  en la ciudad 
de Bogotá, y por lo que, solicite el respectivo permiso ante el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 

20. Mediante oficio del 10 de marzo de 2023 la Dirección de Gestión Humana del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 
manifiesta negativa a reconocimiento de mi estabilidad laboral reforzada, por 
cuánto no era una enfermedad reportada como “catastrófica”, y porque aún 
no había decisión definitiva en mi proceso de calificación.    

21. La JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ mediante 
dictamen N° 64566120-6386 del 10 de marzo de 2023, decidió confirmar en 
todas sus partes el dictamen N° 64566120-898 del 26 de mayo de 2022 de 
la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE BOLIVAR, determinando 
que efectivamente mi enfermedad de TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD 
Y DEPRESIÓN es de origen LABORAL. 

22. El día 03 de abril de 2023 le aclaré a la Dirección de Gestión Humana del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que mi 
solicitud de estabilidad laboral reforzada estaba orientada a mi situación de 
debilidad manifiesta en que me encontraba en razón de mi enfermedad 
laboral TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN, aportando el 
dictamen definitivo de calificación de origen de la enfermedad proferido por 
la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE BOLIVAR. 

23. Mediante la resolución N° 5872 del 24 de abril de 2023 la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC determinó la lista de elegibles 
para mi cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO- NUTRICIONISTA 
DIETISTA P.U CÓDIGO 2044 GRADO 07 de la Planta Global de Personal 
del ICBF asignado a la REGIONAL SUCRE – CENTRO ZONAL 
SINCELEJO. 

24. El día 26 de abril de 2023 presenté solicitud de determinación de pérdida de 
capacidad laboral ante mi ARL POSITIVA en razón de mi enfermedad de 
TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN. 

25. La ARL POSITIVA me negó en dicho momento el trámite de determinación 
de PCL, aludiendo que en razón de la enfermedad de TRASTORNO MIXTO 
DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN me encontraba en proceso de rehabilitación. 

26. Mediante oficio N° 202312100000097421 del 21 de abril de 2023 la Dirección 
de Gestión Humana del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF me comunica que las razones por las cuales se persiste 
en la negativa de reconocimiento del fuero de estabilidad laboral reforzada 
es por cuánto aún no se ha determinado mi pérdida de capacidad laboral, y  
dado a que me encuentro en proceso de rehabilitación. 

27. El día 30 de junio de 2023, por cuenta propia solicité ante la JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE BOLIVAR calificación de PCL por mis 
patologías. 

28. La JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE BOLIVAR mediante 
dictamen N° 04202301396 del 21 julio de 2023, me determinó el 18,63% de 
PCL en razón de mis enfermedades de HIPERTENSIÓN ESENCIAL 
(PRIMARIA) y TRASTORNO COGNOSCITIVO LEVE. 

29. En dicha oportunidad la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
BOLIVAR no incluyó la valoración de mis deficiencias en razón de mi 
enfermedad TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN. 

30. La entidad INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 
ICBF, decidió ofertar mi cargo sabiendo las condiciones de salud en las que 



me encontraba y las cuales fueron con ocasión al ejercicio de mis funciones 
laborales debido a la carga laboral, lo cual quedo demostrado con la 
calificación de origen de la enfermedad de TRASTORNO MIXTO DE 
ANSIEDAD Y DEPRESIÓN, lo que hace reprochable dicha decisión. 

31. Dentro la planta de la Planta Global de Personal del ICBF de la seccional 
REGIONAL SUCRE – CENTRO ZONAL SINCELEJO, existe otro cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO- NUTRICIONISTA DIETISTA P.U 
CÓDIGO 2044 GRADO 07, que se encontraba ocupado en propiedad por 
la señora FABIOLA PALENCIA MORALES, y por lo que no fue objeto de 
concurso mérito. 

32. Dicho cargo ocupado por FABIOLA PALENCIA MORALES  de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO- NUTRICIONISTA DIETISTA P.U 
CÓDIGO 2044 GRADO 07, quedó VACANTE,  dado a que mediante 
resolución N° 0755 del 09 de marzo de 2023, dicha funcionaria fue nombrada 
en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 GRADO 17, por 
haber concursado en modalidad ascenso, y haber encabezado la lista de 
legibles.  

33. El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF dada 
la gran carga laboral asignada a los cargos de NUTRICIONISTA DIETISTA 
de la Planta Global de Personal del ICBF de la REGIONAL SUCRE – 
CENTRO ZONAL SINCELEJO, celebra contratos de prestación de servicios 
con para la ejecución integral de tales funciones. 

34. Mediante mensaje electrónico del 26 de julio de 2023 el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF me comunica la 
resolución N° 4660 de 2023, por medio de la cual se me dio por terminado 
mi vínculo laboral en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO- 
NUTRICIONISTA DIETISTA P.U CÓDIGO 2044 GRADO 07 de la Planta 
Global de Personal del ICBF asignado a la REGIONAL SUCRE – CENTRO 
ZONAL SINCELEJO, a partir del 09 de agosto de 2023, y se nombra a la 
señora ADRIANA SOFIA JARABA NARVAEZ en dicho cargo, en razón de 
los resultados del concurso de mérito de la convocatoria N° 2149 de 2021  y 
su lista de elegibles.  

35. El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF decidió 
retirarme del cargo, muy a pesar de tener pleno conocimiento de mi situación 
de debilidad manifiesta por mi problema de salud, y aun reconociendo que 
me encontraba en proceso de rehabilitación. 

36. Dicha entidad INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 
ICBF tenía la obligación de identificar y en consecuencia adoptar acciones 
afirmativas a favor de mi persona en calidad de sujeto de especial protección 
constitucional que estuvieran ocupando cargo provisional, como reubicarme 
en otro empleo vacante como el que era ocupado por la funcionaria FABIOLA 
PALENCIA MORALES, y/o vincularme por contrato de prestación de 
servicios para ejecución de las labores NUTRICIONISTA DIETISTA en la 
Planta Global de Personal del ICBF de la REGIONAL SUCRE – CENTRO 
ZONAL SINCELEJO. 

37. El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF a 
pesar de los 2 requerimientos de amparo, decide negarme dicho derecho a la 
PROTECCIÓN DE ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA por no contar 
con el porcentaje de PCL, ignorando que ello no me impide que sea 
reconocida como una persona de especial protección en razón de mi situación 
de debilidad manifiesta por mi problema de salud. 

38. De esta manera queda demostrado que el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF no ejecutó ninguna acción afirmativa con 
el fin de garantizar mi estabilidad laboral, ocasionándome en la actualidad 
inminente perjuicio. 

39. Mediante dictamen N° 2701840 del 22 septiembre de 2023 me fue 
dictaminado pérdida de capacidad Laboral del 18.10% por ARL POSITIVA, 
en razón de mi diagnóstico de TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y 



DEPRESIÓN, reflejando así mis deficiencias que tenía en mi rol laboral desde 
mi diagnostico en el año 2016. 

40. Hasta la presente fecha no se me ha efectuado orden alguna para la práctica 
de mis exámenes de egreso. 

41. Soy una persona madre cabeza de hogar, y ante mi desvinculación laboral mi 
diagnóstico de salud ha empeorado, dada la angustia que padezco al no 
contar con fuente de ingresos estable para la subsistencia de mi persona y 
mi familia, aún más cuando me encuentro limitada en razón de la afección de 
mi salud mental, me preocupa quedarme sin seguridad social en salud porque 
mis tratamientos médicos se van a ver afectados, y prueba de ello es que 
ARL POSITIVA ya ha empezado a presentarme obstáculos para acceder a 
mis servicios médicos y calificación de PCL por mi situación de inactiva de 
afiliación, y no disponiendo con los ingresos económicos para asumirlos, y 
por mi condición de salud y edad es muy difícil conseguir otro empleo. 

42. El salario que devengaba en el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF era mi único sustento económico y el de 
mi familia, y que con el mismo efectuaba el pago de los estudios de mis hijos 
RICARDO ANDRES GOMEZ DEL CASTILLO en la UNIVERSIDAD DE 
SAN BUENAVENTURA. 

43. El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF ha 
vulnerado mis derechos fundamentales al TRABAJO, VIDA DIGNA, 
TMINIMO VITAL Y MOVIL, DEBIDO PROCESO y A LA PROTECCIÓN 
LABORAL REFORZADA DE LAS PERSONAS EN CONDICIONES DE 

DEBILIDAD MANIFIESTA. 
 

CONCEPTO DE VULNERACIÓN – RAZONES DE DERECHO 
 

El accionado INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, 
está vulnerando mis derechos fundamentales al TRABAJO, VIDA DIGNA, 
MINIMO VITAL Y MOVIL, DEBIDO PROCESO y A LA PROTECCIÓN LABORAL 
REFORZADA DE LAS PERSONAS EN CONDICIONES DE DEBILIDAD 
MANIFIESTA,  en razón de las siguientes apreciaciones, 
 
Tenemos que la entidad accionada decidió desvincularme laboralmente, teniendo 
conocimiento de la situación de debilidad manifiesta en que me encontraba en razón 
de mis limitaciones laborales derivados de mis diagnósticos de TRASTORNO 
MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN, HIPERTENSIÓN ESENCIAL 
(PRIMARIA), TRASTORNO COGNOSCITIVO LEVE, y del TRAUMA EN 
ANTEBRAZO DERECHO y TRAUMA EN MUSLO IZQUIERDO derivado del 
accidente laboral que padecí, e incluso muy a pesar de  haberle solicitado el 
reconocimiento de la PROTECCIÓN DE ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, 
negándome un trato especial en virtud de mis padecimientos de salud. 
 
A criterio del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, 
no era acreedora del beneficio de la PROTECCIÓN DE ESTABILIDAD LABORAL 
REFORZADA por no contar en su momento con un porcentaje de PCL determinado 
que me permitiera ser calificado como discapacitado. 
 
La Corte Constitucional jurisprudencialmente ha manifestado que aquellos 
trabajadores con limitaciones físicas, sensoriales o psicológicas se encuentran en 
situación de debilidad manifiesta y, por lo tanto, son beneficiarios de una estabilidad 
laboral reforzada. Esta limitación a la que hace alusión la Corte, hace referencia a 
una aplicación extensiva de la Ley 361 de 1997 “Por la cual se establecen 
mecanismos de integración social de las personas en situación de discapacidad y se 
dictan otras disposiciones” a aquellas personas que se encuentran en un estado de 
debilidad manifiesta por causa de una enfermedad, sin necesidad de que exista una 
calificación previa que acredite su condición de discapacidad o invalidez. 
 



Aunque dicha norma se refiere a las personas en situación de discapacidad, dicha 
protección jurisprudencialmente ha sido extendida a las personas que se encuentren 
en estado de debilidad manifiesta en razón de padecimientos de salud, tal como fue 
precisado por la Corte Constitucional en sentencia T 320 de 2016 al referirse a la 
Estabilidad Laboral Reforzada de las personas situación de debilidad manifiesta 
precisó, en los siguientes términos,  
 
“La Corte ha indicado que la estabilidad laboral reforzada es un derecho que tienen 
todas las personas que por el deterioro de su salud se encuentren en una situación 
de debilidad manifiesta. Es decir que esta figura opera para cualquier trabajador que 
por su condición de salud, se vea afectada su productividad, sin que sea necesario 
que cuente con una discapacidad declarada, certificada y cuantificada por una junta 
de calificación médica, ni que su origen sea determinado.” 
 
Lo anterior en virtud de los mandatos contenidos en los incisos 2 y 3 del 
artículo 13 de la Constitución Política, relativos a la adopción de medidas de 
protección a favor de grupos vulnerables y personas en condición de debilidad 
manifiesta, y en las cláusulas constitucionales que consagran una protección 
reforzada para ciertos grupos sociales, tales como las personas con discapacidad 
(art. 47 CP). 
 
Tenemos en este sentido, que con posterioridad a mi desvinculación laboral, han 
sido notificados los respectivos dictámenes en virtud de mis patologías de 
TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESIÓN, HIPERTENSIÓN 
ESENCIAL (PRIMARIA) y TRASTORNO COGNOSCITIVO LEVE, que reflejan 
los niveles de dificultad de desempeño y afección de mi capacidad laboral. 

Dentro de la esfera de la desvinculación de servidores públicos en situación de 
discapacidad o debilidad manifiesta  que ocupan cargos en provisionalidad se tiene 
que la Honorable Corte Constitucional ha fijado ciertas reglas afirmativas a su favor, 
ha señalado algunas medidas que pueden adoptarse para garantizar los derechos 
fundamentales de quienes ameritan una especial protección constitucional por estar 
en condiciones de vulnerabilidad. Por ejemplo, en la sentencia de unificación SU-446 
de 2011, la Corte Constitucional hizo un pronunciamiento en torno a la relación 
existente entre la provisión de cargos de carrera mediante concurso de méritos y la 
protección especial de las personas que ocupan dichos cargos en provisionalidad y 
se encuentran en circunstancias especiales tales como las madres y padres cabeza 
de familia, pre-pensionados o personas en situación de discapacidad. Al respecto 
expresó: 

«Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta 
Corporación11, gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden 
ser desvinculados para proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal 
como ocurrió en el caso en estudio o por razones objetivas que deben ser claramente 
expuestas en el acto de desvinculación12. En consecuencia, la terminación de una 
vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una 
persona que ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase de 
funcionarios, pues precisamente la estabilidad relativa que se le ha reconocido a 
quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente al mejor derecho que 
tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. 

“[...] Sin embargo, la Fiscalía General de la Nación, pese a la discrecionalidad de la 
que gozaba, sí tenía la obligación de dar un trato preferencial, como una medida de 
acción afirmativa a: i) las madres y padres cabeza de familia; ii) las personas que 
estaban próximas a pensionarse, entiéndase a quienes para el 24 de noviembre de 
2008 fecha en que se expidió el Acuerdo 007 de 2008 les faltaren tres años o menos 
para cumplir los requisitos para obtener la respectiva pensión; y iii) las personas en 
situación de discapacidad. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#13
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“En estos tres eventos la Fiscalía General de la Nación ha debido prever mecanismos 
para garantizar que las personas en las condiciones antedichas, fueran las últimas 
en ser desvinculadas, porque si bien una cualquiera de las situaciones descritas no 
otorga un derecho indefinido a permanecer en un empleo de carrera, toda vez que 
prevalecen los derechos de quienes ganan el concurso público de méritos. Como el 
ente fiscal no previó dispositivo alguno para no lesionar los derechos de ese grupo 
de personas, estando obligado a hacerlo, en los términos del artículo 13 de la 
Constitución, esta Corte le ordenará a la entidad que dichas personas, de ser 
posible, sean nuevamente vinculadas en forma provisional en cargos vacantes de 
la misma jerarquía de los que venían ocupando» (negrillas originales).” 

En reciente pronunciamiento la Corte Constitucional reiteró,  
 
“Sin embargo, teniendo en cuenta que dentro de las personas que ocupan un cargo 
de carrera en provisionalidad, pueden haber sujetos de especial protección 
constitucional, como las madres y padres cabeza de familia, quienes estén próximos 
a pensionarse, o personas que se encuentran en situación de discapacidad o en 
debilidad manifiesta por causa de una enfermedad, la Corte ha reconocido 
que “antes de proceder al nombramiento de quienes superaron el concurso de 
méritos, los funcionarios que se encuentren en provisionalidad deberán ser los 
últimos en removerse y en todo caso, en la medida de las posibilidades, deben 
vincularse nuevamente de manera provisional en cargos vacantes de la misma 
jerarquía o equivalencia de los que se venían ocupando, siempre y cuando 
demuestren una de esas condiciones especiales al momento de su desvinculación y 
al momento del posible nombramiento.”[114] En esta dirección, en sentencia SU-917 
de 2010, esta Corporación precisó que “la vinculación de estos servidores se 
prolongará hasta tanto  los  cargos que lleguen a ocupar sean provistos en propiedad 
mediante el sistema de carrera o su desvinculación cumpla los requisitos exigidos 
en la jurisprudencia constitucional.” 

A modo de conclusión, tal como se reiteró en las Sentencias T-373 de 2017 y T-464 
de 2019, en aquellos casos en los que surge, con fundamento en el principio del 
mérito, la obligación de nombrar de la lista de elegibles a la persona que superó las 
etapas del concurso, en un cargo de carrera ocupado en provisionalidad por un sujeto 
de especial protección como los padres o madres cabeza de familia, limitados físicos, 
psíquicos o sensoriales y pre pensionados, las entidades deben proceder con especial 
cuidado antes de efectuar los respectivos nombramientos, mediante la adopción de 
medidas afirmativas, (dispuestas en la constitución art. 13 numeral 3º, y en la 
materialización del principio de solidaridad social -art. 95 ibídem-),[115] relativas a su 
reubicación, y en caso de no adoptarse tales medidas, de ser posible, han de ser 
vinculados de nuevo en provisionalidad en un cargo similar o equivalente  al que 
venían ocupando, de existir la vacante, siempre y cuando demuestren una de esas 
condiciones, tanto para la época de su desvinculación, como en el momento del 
posible nombramiento. 

(…)  
 
En el presente caso se reiteró la regla jurisprudencial[118] según la cual, 
en aquellos casos en los que surge, con fundamento en el principio del 
mérito, la obligación de nombrar de la lista de elegibles a la persona que 
superó las etapas del concurso, en un cargo de carrera ocupado en 
provisionalidad por un sujeto de especial protección como los padres o 
madres cabeza de familia, limitados físicos, psíquicos o sensoriales y pre 
pensionados, las entidades deben otorgar un trato preferencial antes de 
efectuar los respectivos nombramientos, mediante la adopción de 
medidas afirmativas en cabeza de dichos empleados, siendo estos los 
últimos en removerse, o de ser posible, en caso de existir la vacante, han 
de ser vinculados de nuevo en provisionalidad en un cargo similar o 
equivalente  al que venían ocupando, siempre y cuando demuestren una 
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de esas condiciones, para la época de su desvinculación.” Sentencia T 063 
de 2022. 

De acuerdo al desarrollo jurisprudencial aplicable al caso bajo análisis, el trato 
preferencial como acción afirmativa consiste en que las entidades deberán prever 
mecanismos para garantizar la protección de los derechos de las personas en las 
condiciones de protección especial, disponiendo por ejemplo, que sean las últimas 
en ser desvinculadas, porque si bien una cualquiera de las situaciones descritas no 
otorga un derecho indefinido a permanecer en un empleo de carrera, toda vez que 
prevalecen los derechos de quienes ganan el concurso público de méritos, debe 
evitarse lesionar los derechos de ese grupo de personas; procurando también, de 
ser posible, generar una nueva vinculación de forma provisional en cargos vacantes 
de la misma jerarquía de los que venían ocupando, siempre y cuando cumplan con 
los requisitos para su desempeño. En todo caso, se aclara que las medidas o 
procedimientos que se adelanten, serán determinados por cada entidad, atendiendo 
a la autonomía que se predica de la administración de su personal. Efectuando una 
revisión de las normas y jurisprudencia que regulan la materia. 

Tenemos entonces, que el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF desconoció la situación de debilidad manifiesta en que me 
encuentro en razón a mis padecimientos de salud, y por tanto mi protección a la 
estabilidad laboral reforzada de la que era acreedora, debiendo realizar acciones 
afirmativas en aras de mantenerme vinculada laboralmente, como lo era el de 
vincularme en provisionalidad en el similar cargo de la planta de la Planta Global de 
Personal del ICBF de la seccional REGIONAL SUCRE – CENTRO ZONAL 
SINCELEJO, de PROFESIONAL UNIVERSITARIO- NUTRICIONISTA 
DIETISTA P.U CÓDIGO 2044 GRADO 07, que se encontraba ocupado en 
propiedad por la señora FABIOLA PALENCIA MORALES, y por lo que no fue 
objeto de concurso mérito, y que mediante resolución N° 0755 del 09 de marzo de 
2023, dicha funcionaria fue nombrada en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 2028 GRADO 17, por haber concursado en modalidad ascenso, 
y haber encabezado la lista de legibles, quedando el referido cargo de nutricionista 
VACANTE. 
 

PRETENSIONES 
 

Solicito respetuosamente Señor Juez, 
 

1. Tutelar mis derechos fundamentales al TRABAJO, VIDA DIGNA, MINIMO 
VITAL Y MOVIL, DEBIDO PROCESO y A LA PROTECCIÓN LABORAL 
REFORZADA DE LAS PERSONAS EN CONDICIONES DE DEBILIDAD 
MANIFIESTA vulnerados por el INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. 

2. Que se ordene al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
– ICBF que en el tiempo más expedito posible, realice las acciones 
afirmativas respectivas, a fin que se me vincule en un cargo de igual rango y 
remuneración al que ocupaba,  como el cargo que era ocupado en propiedad 
por la funcionaria FABIOLA PALENCIA MORALES de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO- NUTRICIONISTA DIETISTA P.U CÓDIGO 2044 
GRADO 07, y que se encuentra VACANTE, u otro, en el evento de que 
exista vacantes disponibles al momento de la notificación de la decisión 
judicial, o en caso tal de que existan vacantes futuras, esto con el fin de que 
se me garantice mi estabilidad laboral reforzada, mi mínimo vital y móvil y 
una atención integral en mi tratamientos médicos y que esta situación de 
desempleo no siga desmejorando mis condiciones mentales y físicas de salud. 

 
 

 



PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA  

La Corte constitucional ha admitido la procedencia excepcional de la tutela para 
solicitar el reintegro de los servidores públicos, “cuando en el caso concreto se 
advierta la vulneración de un derecho fundamental y se evidencia la ocurrencia de 
un perjuicio irremediable.1 En esta dirección, se ha señalado que para la 
comprobación de un perjuicio irremediable que justifique la procedencia de la acción 
de tutela se deben observar una serie de criterios, tales como la edad de la persona, 
su estado de salud y el de su familia, sus condiciones económicas y la de las personas 
obligadas a acudir a su auxilio Sumado a lo anterior, la Corte ha enfatizado que, 
tratándose de desvinculaciones de funcionarios públicos, la posibilidad de 
configuración de un perjuicio irremediable gira especialmente, en torno al derecho 
al mínimo vital, “debido a que una vez quedan desvinculadas de sus trabajos, 
pueden quedar expuestos a una situación de extrema vulnerabilidad, cuando su 
único sustento económico era el salario que devengaban a través del cargo 
público.”2 

Es importante recordar que, según lo ha establecido la Corte Constitucional, existen 
una serie de categorías poblacionales que demandan una especial protección por 
parte del Estado, como es el caso de los adultos mayores, en razón a su edad y las 
debilidades que el avance de esta genera en la realización de ciertas funciones y 
actividades, también las personas que por sus condiciones físicas o mentales se 
encuentran en estado de debilidad manifiesta. Ello en aras de superar las barreras 
que les impiden acceder al goce efectivo de sus derechos fundamentales,3 así como 
las madres y padres cabeza de familia, a causa de la responsabilidad individual y 
solitaria que tienen a cargo frente al hogar,4 entre otros grupos especialmente 
protegidos. 

La Corte ha señalado que a pesar de que existan mecanismos judiciales para 
proteger los derechos que el accionante considere vulnerados, la acción de tutela 
será procedente de forma excepcional y extraordinaria para garantizar los derechos 
de personas en situación de debilidad manifiesta o que gocen del derecho a la 
estabilidad laboral reforzada.  Indicó recientemente la Sentencia T- 594 de 2015, 

  

“Esta Corporación también ha indicado que excepcionalmente es posible solicitar 
el reintegro laboral de personas en situación de debilidad manifiesta y acreedoras 
de estabilidad laboral reforzada. Lo anterior, pues se tiene que las normas que 
regulan el procedimiento ordinario (bien sea ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa o ante la jurisdicción laboral) no proveen un trámite especial 
acorde con la urgencia que requieran las personas en las condiciones 
anteriormente mencionadas. Es decir que esas acciones judiciales no son idóneas 
para ofrecer la protección urgente de los derechos laborales y fundamentales de 
los sujetos de especial protección constitucional.” 
 

En el sub lite, se tiene que soy una persona que actualmente tiene la edad de 50 
años de edad, en situación de debilidad manifiesta en razón de mis limitaciones 
laborales derivados de mis diagnósticos de TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD 
Y DEPRESIÓN, HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA), TRASTORNO 
COGNOSCITIVO LEVE, y del TRAUMA EN ANTEBRAZO DERECHO y TRAUMA 

                                                           
1 Este Tribunal ha sostenido que el perjuicio irremediable se caracteriza por:  (i) la inminencia del daño, es 
decir, que se trate de una amenaza o de un mal irreparable que está pronto a suceder; (ii) la gravedad, que 
implica que el daño o menoscabo material o moral de la persona que pueda ocurrir sea de gran intensidad, 
(iii) la urgencia, que exige la adopción de medidas prontas o inmediatas para conjurar la amenaza, y (iv) la 
impostergabilidad de la tutela, que exige la necesidad de recurrir al amparo como mecanismo expedito y 
necesario de protección de derechos fundamentales. Sentencias T-016 de 2008, SU-691 de 2017, T-464 de 
2019, entre otras. 
2 Sentencias SU-691 de 2017 y T-464 de 2019. 
3 Sentencias T-662 de 2017, T-225 de 2018, entre otras. 
4 Sentencia T-803 de 2013. 



EN MUSLO IZQUIERDO derivado del accidente laboral que padecí, respecto de 
los cuales me encuentro en tratamiento médico y proceso de rehabilitación. 
 
Igualmente soy madre cabeza de hogar, donde el salario que devengaba en el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF era mi único 
sustento económico y el de mi familia y ante mi desvinculación laboral mi diagnóstico 
de salud ha empeorado, dada la angustia que padezco al no contar con fuente de 
ingresos estable para la subsistencia de mi persona y mi familia, aún más cuando 
me encuentro limitada en razón de la afección de mi salud mental, me preocupa 
quedarme sin seguridad social en salud porque mis tratamientos médicos se van a 
ver afectados, y no disponiendo con los ingresos económicos para asumirlos, y por 
mi condición de salud y edad es muy difícil conseguir otro empleo 
 
Así se encuentra acreditados los presupuestos para procedencia de la presente 
acción constitucional, por la situación de vulnerabilidad en que me encuentro y con 
el fin de evitar un perjuicio irremediable, en los términos de la sentencia T 464 de 
2019,  
 
“La jurisprudencia constitucional ha reiterado como regla general, que la acción de 
tutela es improcedente para solicitar el reintegro de los empleados públicos, pues 
existe un medio de defensa judicial propio, específico y eficaz dentro del 
ordenamiento jurídico, que se encuentra prevista en la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho para controvertir los actos administrativos por medio 
de los cuales la administración decide separar a las personas de sus cargos. Sin 
embargo, la Corte ha manifestado que “excepcionalmente ante un perjuicio 
irremediable, puede resultar procedente el amparo cuando la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho resulta inadecuada para la efectividad de los derechos 
fundamentales violados, dada la situación que afronta el accionante”[23].  
  
De esta manera, la Corte Constitucional ha admitido la procedencia excepcional de 
la tutela para solicitar el reintegro de los servidores públicos, cuando en el caso 
concreto se advierta la vulneración de un derecho fundamental y se evidencia la 
ocurrencia de un perjuicio irremediable, toda vez que, en estos eventos, la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho no proporciona una protección eficaz y 
adecuada a los derechos amenazados o vulnerados, como sí lo hace la acción de 
tutela[24]. 
  
Al respecto, la jurisprudencia constitucional ha manifestado que el perjuicio 
irremediable se caracteriza por (i) la inminencia del daño, es decir, que se trate de 
una amenaza o de un mal irreparable que está pronto a suceder; (ii) la gravedad, 
que implica que el daño o menoscabo material o moral de la persona que pueda 
ocurrir sea de gran intensidad, (iii) la urgencia, que exige la adopción de medidas 
prontas o inmediatas para conjurar la amenaza, y (iv) la impostergabilidad de la 
tutela, que exige la necesidad de recurrir al amparo como mecanismo expedito y 
necesario de protección de derechos fundamentales[25]. En esta medida, la Corte ha 
destacado que para la comprobación de un perjuicio irremediable que justifique la 
procedencia de la acción de tutela, se deben observar una serie de criterios, tales 
como la edad de la persona, su estado de salud y el de su familia y las condiciones 
económicas de la persona que solicita el amparo constitucional o de las personas 
obligadas a acudir a su auxilio. 
  
Igualmente, este Tribunal Constitucional también ha precisado que en el caso de 
desvinculaciones de servidores públicos, la posibilidad de configuración de un 
perjuicio irremediable gira en torno al derecho al mínimo vital, pues se entiende que 
una vez quedan desvinculadas de sus trabajos, pueden quedar en una situación de 
extrema vulnerabilidad, cuando su único sustento económico era el salario que 
percibían a través del cargo público[26]. Por este motivo y en concordancia con lo 
esbozado anteriormente, a pesar de que la acción de tutela no es el mecanismo 
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adecuado para solicitar el reintegro a un cargo público, pues para ello existen otras 
vías idóneas y oportunas, la acción de tutela es procedente de manera excepcional, 
cuando del análisis de cada situación concreta se pueda concluir que los otros 
medios de defensa carecen de idoneidad y eficacia.” 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

“ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 
jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 
sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 
de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública. 

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se 
solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 
cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste 
lo remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Esta acción solo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 
salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. 

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela 
y su resolución. La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela 
procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público 
o cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de 
quienes el solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión.” 

DECRETO 2591 DE 1991 

“Artículo 1o. Objeto. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar 
ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 
protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que éstos resulten vulnerados por la acción o la omisión de 
cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos que señale este 
Decreto. Todos los días y horas son hábiles para interponer la acción de 
tutela. 

La acción de tutela procederá aún bajo los estados de excepción. Cuando la 
medida excepcional se refiere a derechos, la tutela se podrá ejercer por lo 
menos para defender su contenido esencial, sin perjuicio de las limitaciones 
que la Constitución autorice y de lo que establezca la correspondiente ley 
estatutaria de los estados de excepción.” 

JURAMENTO 
 

Manifiesto bajo gravedad que además de esta Acción de Tutela interpuesta por mi 
persona no se ha sido presentada otra respecto de los mismos hechos y derechos 
ante este juzgado u otro. 

PRUEBAS 

Sírvase a tener como tal los siguientes documentos,  

 Copia de cédula de ciudadanía. 
 Contratos de prestación de servicios y resoluciones de nombramiento y hoja 

de vida ocupacional - – LINK DE ACCESO : 



https://drive.google.com/file/d/1DiUtAIuL0P1Zk3CaUEfpzOTUEXxyc6at/view
?usp=sharing  

 Historia Clínica Integral – LINK DE ACCESO : 
https://drive.google.com/file/d/1Cytjj1EtvASpTvVnllied9LUXTBXM_zv/view?u
sp=sharing  

 Copia de dictamen N° 1239-2021 del 26 de noviembre de 2021, proferido por 
medicina laboral de EPS SANITAS, e informe de reporte de enfermedad 
laboral por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 
ICBF. 

 Dictamen N° 64566120-898 del 26 de mayo de 2022 emitido por la JUNTA 
REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE BOLIVAR, y constancia de 
notificación. 

 Pronunciamiento del 01 de septiembre de 2022 de la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE BOLIVAR que resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por ARL POSITIVA contra el dictamen N° 64566120-898 del 26 
de mayo de 2022, y constancias de notificación. 

 Reporte de accidente de trabajo 25 de enero de 2023 e historia clínica de 
atención. 

 Mensaje electrónico de solicitud de permiso ante el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF para valoración ante 
la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y citación 
respectiva. 

 Resolución N° 0755 del 09 de marzo de 2023 (FABIOLA PALENCIA 
MORALES). 

 Dictamen N° 64566120-6386 del 10 de marzo de 2023 emitido por la JUNTA 
NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ. 

 Oficio del 10 de marzo de 2023 la Dirección de Gestión Humana del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 
manifiesta negativa a reconocimiento de mi estabilidad laboral reforzada. 

 Mensaje electrónico del 03 de abril de 2023 aclaración a la Dirección de 
Gestión Humana del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR – ICBF de la solicitud de estabilidad laboral reforzada y aporte 
de dictamen pericial de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ.  

 Mensaje electrónico del oficio N° 202312100000097421 del 21 de abril de 
2023 de la Dirección de Gestión Humana del INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF reiterando negativa de reconocimiento 
del fuero de estabilidad laboral reforzada. 

 Solicitud de determinación de pérdida de capacidad laboral ante ARL 
POSITIVA. 

 Mensaje electrónico de ARL POSITIVA que niega el trámite de 
determinación de PCL. 

 Solicitud de aclaración de proceso de rehabilitación integral ante ARL 
POSITIVA, y oficio de respuesta. 

 Copia de la resolución N° 4660 de 2023 proferida por el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF por medio de la cual 
me retiraron del cargo, y mensaje electrónico de notificación. 

 Dictamen N° 04202301396 del 21 julio de 2023 de la JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE BOLIVAR, y solicitud de prueba pericial de PCL. 

 Oficio del 19 de septiembre de 2023 ARL POSITIVA. 
 Dictamen N° 2701840 del 22 septiembre de 2023 me fue dictaminado pérdida 

de capacidad Laboral del 18.10% por ARL POSITIVA, y oficio de 
notificación. 

 Registro civil de nacimiento y Certificados de estudios de mis hijos. 
 

ANEXOS  

 Documentos relacionados en el acápite de las pruebas. 

https://drive.google.com/file/d/1DiUtAIuL0P1Zk3CaUEfpzOTUEXxyc6at/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1DiUtAIuL0P1Zk3CaUEfpzOTUEXxyc6at/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Cytjj1EtvASpTvVnllied9LUXTBXM_zv/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Cytjj1EtvASpTvVnllied9LUXTBXM_zv/view?usp=sharing


 Documento de identificación. 
 

NOTIFICACIONES 

Se reciben así,  

LA ACCIONADA 

 La entidad INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 
ICBF recibe notificaciones en la Avenida Carrera 68 N° 64C- 75, Bogotá D.C., 
E-mail: notificaciones.judiciales@icbf.gov.co  

 

LA ACCIONANTE  

 Dirección: Carrera 18 N° 23-20, Edificio Antigua Caja Agraria, Oficina 602, 
Sincelejo 

 E-mail: mtdcb@hotmail.com   
 

ATENTAMENTE,  

 
 
 
MÓNICA TERESA DEL CASTILLO BARON 
C.C N° 64.566.120 de Sincelejo - Sucre 
 

mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
mailto:mtdcb@hotmail.com























































































































































































































































































